RESOLUCION No. TAT-3132-2016
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las doce horas treinta y cinco minutos del veintinueve de noviembre de dos mil dieciséis. -
Recurso de Apelación, interpuesto por el señor B.E.S.C., cédula de identidad número …, contra el artículo 7.7 de la Sesión Ordinaria 13-2016 de 16 de marzo de 2016, dictado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público. El caso es tramitado en este despacho bajo Expediente Administrativo No. TAT-147 -16.
RESULTANDO
PRIMERO: La JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO, mediante artículo 7.7 de la Sesión Ordinaria 13-2016 de 16 de marzo de 2016 determinó rechazar la solicitud de traspaso mortis causa presentada por el recurrente del derecho de concesión de la placa TSJ-XXXX otorgada al señor J.E.S.O., al no cumplir en tiempo y forma con los requisitos establecidos específicamente con la Licencia C-1. (Léanse folios 28 y 29 del expediente administrativo)
SEGUNDO: El recurrente presenta Recurso de Apelación concomitante contra el acuerdo impugnado indicando en lo conducente, qué se opone totalmente al acuerdo impugnado por resultar totalmente desproporcionado, y violatorio al principio de razonabilidad y proporcionalidad toda vez que su padre murió el 3 de mayo de 2012 y el 29 del mismo mes sufrió un accidente de tránsito que lo incapacitó por cuatro meses y el 11 de julio de 2012 presentó la solicitud de traspaso y datos del chofer que conduciría el vehículo pues en aquel momento no contaba con ningún tipo de licencia. El 18 de setiembre de 2012 dos meses después de haber presentado su solicitud entra a regir una nueva disposición legal en el sentido de que para obtener la licencia C1 es necesario contar con tres años de poseer la licencia B1. Dado que obtuvo su licencia B1 hasta el 31 de octubre de 2013, es hasta el 31 de octubre de 2016 que podría accesar a la licencia C1, por lo que el 16 de noviembre de 2015, presentó todos los requisitos que se le previnieron y solicitó una prórroga para presentar la licencia de taxista hasta el momento en que podría obtenerla. El acuerdo impugnado es nulo pues es desproporcionado y exige al recurrente cumplir con requisitos que son materialmente imposibles de lograr y no acepta la prórroga solicitada por lo que se violenta el principio de Legalidad. (Léanse folios del 6 al 13 del expediente administrativo)
TERCERO: La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante el acuerdo 7.6.3 de la Sesión Ordinaria 51-2016 de 20 de octubre de


2016, conoce y avala el informe de la Dirección de Asuntos Jurídicos DAJ 2015-003451 y rechaza el Recurso de Revocatoria presentado contra el acuerdo impugnado, por improcedente.	(léanse folios del 1 al 4 del
expediente administrativo)
CUARTO: En respuesta a prevención que se le hiciera, el señor S.C., se apersona el 3 de noviembre de los corrientes y manifiesta que no lleva razón el CTP en el acto que rechaza la Revocatoria, dado que la Administración violenta derechos fundamentales y principios rectores de la materia pues rechazó su solicitud de ampliar el plazo al 31 de octubre de 2016 fecha en la cual podría contar con la licencia C-1. (Léanse folios 128 al 130 del expediente administrativo)
QUINTO: En los procedimientos seguidos se han observado las prescripciones legales.
Redacta la Jueza Pérez Peláez; y,
CONSIDERANDO
1.- SOBRE LA COMPETENCIA: El TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE es el competente para conocer y resolver el presente recurso de Apelación en subsidio, De conformidad con el Artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, N. 7969 del 22 de diciembre de 1999.
2.- SOBRE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO: Legitimación: Al señor B.E.S.C., cédula de identidad número …, con el acuerdo impugnado, se le rechazó la solicitud de traspaso mortis causa presentada por él respecto del derecho de concesión de la placa TSJ-XXX otorgada al señor J.E.S.O.. En cuanto al plazo: El Recurso de Apelación fue presentado dentro del plazo legal de cinco días establecido en el artículo 11 de la Ley N. 7969, ya que el acuerdo fue notificado el día 18 de marzo de 2016 ver folio 29 del expediente y el recurso se presentó el 1 de abril del mismo año (Ver folio 6) y al mediar la semana Santa, el plazo para el recurrente se corrió en una semana.
3.- HECHOS PROBADOS DE IMPORTANCIA PARA ESTE ASUNTO: A). - La JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO, mediante artículo 7.7 de la Sesión Ordinaria 13-2016 de 16 de marzo de 2016 determinó rechazar la solicitud de traspaso mortis causa presentada por el recurrente del derecho de concesión de la placa TSJ-XXXX otorgada al señor J.E.S.O., al no cumplir en tiempo y forma con los requisitos establecidos específicamente con la Licencia C-1. (Léanse folios 28 y 29 del expediente administrativo)
B). - El señor B.E.S.C. presenta Recurso de Apelación concomitante contra el acuerdo impugnado por considerarlo viciado de nulidad (Léanse folios del 6 al 13 del expediente administrativo)


C). La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante el acuerdo 7.6.3 de la Sesión Ordinaria 51-2016 de 20 de octubre de 2016, conoce y avala el informe de la Dirección de Asuntos Jurídicos DAJ 2015-003451 y rechaza el Recurso de Revocatoria presentado contra el acuerdo impugnado, por improcedente. (léanse folios del 1 al 4 del expediente administrativo)
D). - En respuesta a prevención que se le hiciera, el señor S.C., se apersona el 3 de noviembre de los corrientes y manifiesta que no lleva razón el CTP en el acto que rechaza la Revocatoria, dado que la Administración violenta derechos fundamentales y principios rectores de la materia pues rechazó su solicitud de ampliar el plazo al 31 de octubre de 2016 fecha en la cual podría contar con la licencia C-1. (Léanse folios 129 y 130 del expediente administrativo)
E). - Ha quedado fehacientemente demostrado que el Recurrente, no contaba con el requisito de tener Licencia C-1.
4.- HECHOS NO PROBADOS
Ninguno de importancia para la resolución del presente asunto. 5.- SOBRE EL FONDO
OBJETO DEL PROCEDIMIENTO. Determinar si existe ilegalidad del artículo 7.7 de la Sesión Ordinaria 13-2016 de 16 de marzo de 2016, del Consejo de Transporte Público y de ser así, el consecuente otorgamiento del traspaso mortis en favor de B.E.S.C., cédula de identidad número … de la concesión de la placa TSJ-XXXX otorgada al señor J.E.S.O.
DE LO ACTUADO POR EL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO
La JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO, mediante artículo 7.7 de la Sesión Ordinaria 13-2016 de 16 de marzo de 2016 determinó rechazar la solicitud de traspaso mortis causa presentada por el recurrente del derecho de concesión de la placa TSJ-XXXX otorgada al señor J.E.S.O., al no cumplir en tiempo y forma con los requisitos establecidos específicamente con la licencia C-1.
La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante el acuerdo 7.6.3 de la Sesión Ordinaria 51-2016 de 20 de octubre de 2016, conoce y avala el informe de la Dirección de Asuntos Jurídicos DA] 2015-003451 y rechaza el Recurso de Revocatoria presentado contra el acuerdo impugnado, por improcedente.
DE LO ALEGADO POR EL RECURRENTE
El recurrente presenta Recurso de Apelación concomitante contra el acuerdo impugnado indicando en lo conducente, que se opone totalmente al acuerdo impugnado por resultar totalmente desproporcionado, y violatorio al principio


de razonabilidad y proporcionalidad toda vez que su padre murió el 3 de mayo de 2012 y el 29 del mismo mes sufrió un accidente que lo incapacitó por cuatro meses, y el 11 de julio de 2012 presentó la solicitud de traspaso y datos del chofer que conduciría el vehículo pues en aquel momento no contaba con ningún tipo de licencia. El 18 de setiembre de 2012 dos meses después de haber presentado su solicitud entra a regir una nueva disposición legal en el sentido de que para obtener la licencia C1 es necesario contar con tres años de poseer la licencia B1. Dado que obtuvo su licencia B1 hasta el 31 de octubre de 2013, es hasta el 31 de octubre de 2016 que podría accesar a la licencia C1, por lo que el 16 de noviembre de 2015, presentó todos los requisitos que se le previnieron y solicitó una prórroga para presentar la licencia de taxista hasta el momento en que podría obtenerla. El acuerdo impugnado es nulo pues es desproporcionado y exige al recurrente cumplir con requisitos que son materialmente imposibles de lograr y no acepta la prórroga solicitada por lo que se violenta el principio de Legalidad.
DEL PRINCIPIO DE LEGALIDAD
La Administración Pública está sometida al Principio de Legalidad, conforme lo establecido en el Artículo 11 de la Constitución Política y el Artículo 11 de la Ley General de la Administración Pública, Ley 6324 de 1978. Este principio constituye la base fundamental que define y delimita la actuación de los órganos de la Administración y por ende de los concesionarios y permisionarios del servicio público, que realizan un servicio público cedido por el Estado.
La Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, en su sentencia No. 2001-02493, de las dieciséis horas, con veinticinco minutos, del veintisiete de marzo del dos mil uno, respecto del Principio de Legalidad, manifestó:
"II.- Sobre el principio de legalidad: El principio de legalidad que se consagra en el artículo 11 de nuestra Constitución Política, significa que los actos y comportamientos de la Administración deben de estar regulados por norma escrita, lo que significa desde luego, el sometimiento a la Constitución y a la ley, preferentemente, y en general a todas las normas del ordenamiento jurídico, o sea lo que se conoce como el principio de juridicidad de la Administración, el cual  significa que las instituciones públicas solamente pueden  actuar en la medida en la que se encuentren apoderadas para  hacerlo por el mismo ordenamiento y normalmente a texto  expreso, en consecuencia solo le es permitido lo que esté  constitucionalmente y legalmente autorizado en forma expresa  y todo lo que no les esté autorizado les está vedado. " (Lo resaltado no es del original)
El Principio de Legalidad constituye pues el marco de acción o actuación al cual se encuentra sujeto todo funcionario público y de no ajustarse a éste sus actos son nulos.


SOBRE EL CASO CONCRETO:
El recurrente presenta Recurso de Apelación concomitante contra el acuerdo impugnado indicando en lo conducente, que se opone totalmente al acuerdo impugnado por resultar totalmente desproporcionado, y violatorio al principio de razonabilidad y proporcionalidad, toda vez que su padre murió el 3 de mayo de 2012 y el 29 del mismo mes sufrió un accidente que lo incapacitó por cuatro meses, y el 11 de julio de 2012 presentó la solicitud de traspaso y datos del chofer que conduciría el vehículo pues en aquel momento no contaba con ningún tipo de licencia. El 18 de setiembre de 2012 dos meses después de haber presentado su solicitud entra a regir una nueva disposición legal en el sentido de que para obtener la licencia C1 es necesario contar con tres años de poseer la licencia B1. Dado que obtuvo su licencia B1 hasta el 31 de octubre de 2013, es hasta el 31 de octubre de 2016 que podría accesar a la licencia C1, por lo que el 16 de noviembre de 2015, presentó todos los requisitos que se le previnieron y solicitó una prórroga para presentar la licencia de taxista hasta el momento en que podría obtenerla. El acuerdo impugnado es nulo pues es desproporcionado y exige al recurrente cumplir con requisitos que son materialmente imposibles de lograr y no acepta la prórroga solicitada por lo que se violenta el principio de Legalidad.
Como se puede apreciar de lo dicho anteriormente, no solo del mismo Informe técnico que sustenta el acto impugnado el DAJ-2016000801 del 3 de marzo de 2016, se determina claramente que el recurrente no contaba con el requisito indispensable de contar con la Licencia C1, sino que el mismo señor Sequeira Chaves, lo indica expresamente tanto en su líbelo como en el escrito de apersonamiento en respuesta a prevención que le hiciera este Tribunal.
La Ley 7969, dispone en su artículo 48 inciso d), lo siguiente:
"ARTÍCULO 48.- Requisitos subjetivos del concesionario
El transporte remunerado de personas en la modalidad de taxi, definido en la presente ley, únicamente podrá ser explotado por personas que reúnan los siguientes requisitos:
a) Acreditar, mediante la certificación respectiva, las condiciones de capacitación señaladas en el artículo 50 de esta ley.
b) Demostrar idoneidad para prestar el servicio de taxi.
c) Acreditar, por medio de una copia certificada, que poseen la licencia C-1, conforme a la Lev de tránsito por vías públicas v terrestres, No. 7331, del 13 de abril de 1993. 
d) Comprometerse, mediante declaración jurada rendida ante notario público, a conducir personalmente, al menos


durante una jornada de ocho horas diarias, el vehículo amparado por la concesión,
e) Acreditar, por certificación, que no ha cedido contratos de concesión o permisos para el transporte remunerado de personas en la modalidad de taxi, durante los diez años previos al otorgamiento de la concesión."( El Resaltado es nuestro)
No es necesaria mayor inteligencia, para comprobar la importancia que el legislador ha dado al tema de la ejecución "intuitu personae" de la concesión, a través del manejo personal por parte del adjudicatario del taxi, al consignar como uno de los requisitos subjetivos de dicha actividad, el conducir el vehículo al menos durante una jornada de ocho horas diarias, el vehículo amparado por la concesión, hecho que de no darse por parte de un concesionario en la realidad puede significar una causal de caducidad de su concesión.
Así las cosas de acuerdo a lo anterior, el tener la Licencia Cl no solo es un requisito expreso para el que pretenda ser concesionario, sino que su no existencia tiene como consecuencia lógica y derivada el no poder conducir el vehículo en una jornada de por lo menos ocho horas, por lo que es claro que no podía otorgársele el traspaso al recurrente por carencia de un requisito indispensable e insalvable, salvo los eximentes del artículo 49 de la Ley de los cuales no es el caso del aquí accionante.
Contrario a lo dicho por el recurrente no se violenta en la especie ningún principio ni garantía legal y más bien se comprueba que el Consejo actuó en apego al principio de Legalidad que demanda que el funcionario público solo puede hacer lo que se le permita por el ordenamiento jurídico y al ser un requisito sine quanón para autorizar una concesión el que el concesionario tenga licencia Cl, salvo casos excepcionales de eximente), no podía el CTP, más que rechazar el traspaso en favor de Sequeira Chaves, tal como ocurrió en el caso de marras.


POR TANTO

I.- Se declara sin lugar el Recurso de Apelación, interpuesto por el señor B.E.S.C., cédula de identidad número …, contra el artículo 7.7 de la Sesión Ordinaria 13-2016 de 16 de marzo de 2016, dictado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.
II.- De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada
la vía administrativa. NOTIFIQUESE. -


Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
Presidente 
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